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Franqueo 
coDcert&do 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

h c i # o qa* lo» Snc. Alesldu 7 Ssera-
>%TM* reeibui l o i números del BULKTÍN 
31» florcaposdui al distrito, divpondrjm 
^qi» «a £¡0 un ejonpl&r «a ol l i t io de CCA-
tombr«, deudo ptnmaneceri hut& t i roai 
bo ÍSÍ aázaero sigmfrat». 

Lo* Soeretoriosi eaidarin do eonsemr 
k» BOZ^ITNKS «oleoeioiukdoo ordenodft-
K«Dtot p&n i d «&euftdeniaoidfi, qs* dob^ 
ti Teriüeuso mda aso. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bo ouexibo m la Contadorfa do la Diputación proTineial, a eaitro pe-
•etao cincuenta eéntimoa él t r i m w t n , oeho peovtu al Mmeat» 7 quinco 
pf sotas al afio, a loa partionlara, pagadas al eolicitar la euscripción. Leí 
ragon do Inora do la capital ao harán por libranza d«l Giro mirtao, i d raí • 
tiéndase sólo uUoi en las aaaoripeicnM do trüneitro, 7 únicamente por la 
frmtsriém 4e poaMa que reinita. L u noseripeiouM atrasadu «o counm 
oon asmonto proporcional. 

Loa Ayuntúnientos do eata proTincia Kbonarin la inificnpcion con 
arreglo a la escala inserta en circular do la Cccaiaiáa proTineial, publicada 
oa loo números do cote BOLBTÍM da techa SO y 22 do diciembre da fóOft. 

Los Juzgados municipal*:, em diatincidn, diez peietu al año. 
Números sueltos, Tointicinco céntímo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridndf K, excepto Ies que 
sean a instancia de perte uo pobre, av ineertarñu ofi
cialmente, taimismo cualquier anuncio ecucerniente al 
servicio nacional que tí imane de las uiitsmutu; lo de in
terés particular previo el pago sdeluntado de veinte 
crintimofí ds peseta por cada línea de i-nBercion, 

LOK anuncios a que hace referenci» 1̂  circular de la 
Comisión provincial, fenba U de diciembrts de l&Ou, en 
camplimieuto al acuerdo dit la Dipütfiou'.ü de '¿O de no-
viej&bn de dicho año, y cuyu circuíar ha sido publi
cada «n los eoLKTiNES OKICIALKS de .y 22 de diciem-
br& j a citado, ae abonarán con arreglo a a tnrifa que en 
mencionados BÜLSTÍNBS 00 ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan les 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

«?««<« del di» 26 da agMto d* 1815.) 

(iQ&iBnio eiili de la pmineis 
S E C R E T A R I A 

H e g * « l a d * I . " 
Circular núm. 19 

Los señores Alcaldes del Distrito 
de Sahsgún-Valencia de don Juan, 
el próximo domingo, día 29, tan 
pronto se efectúe el escrutinio en 
los Colegios electorales, me comu
nicarán con toda urgencia, y por 
el medio más rápido que tengan a 
su ulcance, el resultado de la elec
ción. 

Se tendrá en cuenta por dichas 
autoridades, parala mayor rapidez 
en su cumplimiento, que las esta
ciones tele gráficas estarán abiertas, 
con servicio permanente, desde la 
mañana del domingo hasta las doce 
de la noche del jueves Inmediato, 
según dispone el art. 49 de la vigen
te ley Electoral. 

León 27 de tgosto de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q D. Q.) 
se ha servido disponer que las sub
venciones y anticipos concedidos 
definitivamente para los caminos 
Vecinales que se expresan en el ad
junto cuadro, IB parte de ellas desti
nada a ebras v su distribución en 
anualidades, sean las que se citan, 
quedando autorizados los Ayunta
mientos interesados para empezar 
la construcción de los referidos ca
minos. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I . para su conocimiento y de
más tfectos.=Dlo8 guarde a V. I . 
muchos años. Madrid, 9 de agosto 
de 1915.=lfeurfe. 
Señor Director general de Obras pú

blicas. 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

Relación de los que han de cons
truir los Ayuntamientos 

Provincia: León.»Nombre del ca
mino: Soto de Sajambre a la carre
tera de Sahagún a Las Arriendas.= 
Subvención: 48 918 57 pesetas. = 
Anticipo: 0,00.=P3rte de la suma 
de ambos que abona el Estado por 
obra hecha: 36.669,54 pesetas. =P¡a-
zo de ejecución, años económicos: 
2 =Anualidades de la parte que 
abona el Estado (año 1915): 7.000 
pesetas.=(Año 1916): 29.669,54 pe
setas. 

Madrid, 9 de agosto de 1915.—EI 
Director general, Abilio Calderón. 

;QtC4l* d«l día 20 de agosta de 1915.) 

M I N A S 

DON JOSÉ RRVILLA Y HAYA, 
(NbSNUiKC j ü F E D E L I'.IS-, KIK 
MINaSO DB B S I A P R O V E C I A , 

Higo saber: Que por D. Manuel 
Benito Jimeno, en representación de 
D. Senén Arias, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 11 del 
mes de tgosto, a las nueve y cin
cuenta, una icüdtud de registro pi
diendo una demasía de hulla llsmada 
Demasía a Nardiz, sita en el para
je IEI Eugldo», térmnlo de Espina, 
Ayuntamiento de IgUe ña. 

Solicita el terreno franco existen
te entre las minas «Impensada 5 a,» 
núm. 1.103; «Nardiz,> núm.824;<La-
miqulz 2.a,> núm. 3.940; «Lamí-
quiz 3.a,»núm. 3 974; «Leonardo,» 
número 823, y «Leonardo 2.a,> nú
mero 4.051 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que fe anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.420 
León 15 de r.gosto de ¡915.= 

/ . Revilla. 

OLMO s e c i t a , 

OFICINAS DH HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROV.'.VC.'A DE LEÓN 

\ n i invío 

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por ei Oficial en
cargado del Ncgoc'adu de A'coho-
les, en la Administrorlón de Propie
dades e Impuestos de esta provin
cia, se ha dictado per esta Tesore
ría, con fecha de hoy, la siguientn 

<Prcvidencia.=Ccn arreglo a lo 
dispuesto en el párr.-fo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de HiOO. se declaran incursos 
en el 5 por ICO del primer grado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la adjunta relación.^Pro-
cédase a hacer e fectivo el descubier
to en la forma que determinan los 
artículos 53 y sigüícr.íes, 66, 71 y 
siguientes de la citada Instrucción, 
devengando e! funcionario encarga
do de su tramitación. los recargos 
correspondientes a! grado de ejecu
ción que practique, m ís los gastos 
que se ocasionen en l¡: formación de 
los expedientes." Asi lo proveo, 
mando y firmo en Leen a dieciocho 
de Egosto de mil rtc;> cientos quin-
ce.=Ei Tesorero .!¡; Hacienda, 
P. I . , Juaneando Alonso.» 

Lo que se publica en ei BOLETÍN 
OFICIAL de ¡n provincia paro cono
cimiento de los Interesados, en cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 51 
de Ja referida Instroccíin. 

León 18 de ages lo de 1915 — 
P. 1., Juaneando A'onso. 

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

D. Matfas Lorerzana 
> Antonio Rivera 
» Antonio Campelo Moróte. 

VECINDAD 

Vilorta (Onzonllla) 
La Valgoma (Camponaraye).. 
Hervededo (ídem) 

CONCEPTO 

Alcoholes 
Idem 
Idem. . . . . . 

IMPORTE 

Pesetas 

250 
250 
250 



J i 
tí; 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a n a » <fo laa «MkiaeioBcs 

C A . T J 3 A . S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

25 
26 
27 
28 
29 
50 

31 

35 
54 
35 
56 
37 

38 

Número 
de 

defonáo-

Piebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela ( 5 ) . . . 
Sarampión (6). 
Escarlatina ( í ) . . . . . . . . . 
Coqueluche (8) • "... 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera riostras (13). 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Brc nqultts aguda ( « ) 
Brcnquitls crónica (90) 
Neimonia (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti-

s'.s) (86,87,88,91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tlflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 ¿ 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141)... 
~ " "11)... 
Senilidad (1541 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 

Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 i 60,62, 65,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118. 121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189)... 

TOTAL. 

9 
l 

49 
León 5 de í goito de 1615. 

rasa. 
=E¡ jefe de Estadística, Federico Cama-

AftO DE 1915 

C A P I T A L D E L E O N 

MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 19 090 

l Nacimientos 
Defunciones m-
Matrimonios... 

NÍMKR» DK HECHOS . 

58 
49 
10 

I (*•* I .OOO haMUale» ' 
I Natalidad «v.. 

Mortalidad « . 
Nupcialidad... 

3,05 
2,57 
0,53 

NÓWBS» os Nicroos. 

) Varones. 
" i Hembras 26 

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL. 

48 
1 
9 

58 

Legítimos. 
I Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

TOTAL. 

| Varones 
„ , | Hembras 
Ncireno os TALLK-I Menores de 5 años 

cióos r.( De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

25 
17 
32 
17 
9 

León 5 de agosto de 19!5.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

No M inclnyoB los nteidoo muertos. 
8o consideran meidos muertos los que nseen ya muertos v ios que riven me

nos de Teintieustro horas. 
No se inelnysn 1M defuneíones de los Dscidos muertos. 
Esto eosíicinnte se refiere 4 los • acido* TITOS. 
También se ha prescindido de lo? naeidos muertos pera ealoular esta relación. 
No se incluyen los necidos muertos. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
D E P R I M E R . y EXSt&AN'ZA D E LEÓN 

A ios efsetos, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 7.° del 
Real decreto de l . " de julio de 1902 
y demás concordantes, se insertan 
en este BOLETÍN OFICIAL la solici
tud y demás documentos presenta -
dos por D. David González Tejeri-
na, en solicitud de autorización para 
establecer un Colegio de primera 
enseñanza no o.fidai en la calle de 
San Pedro, ni'iai. 27, de esta ciudad. 
Las reclamaciones se fundarán en 
las causas que determina el art. 8.° 
de la citada disposición legal, y se
rán presentadas en esta Inspección 
-dentro del plazo de quince días, a 
partir de nque! en que aparezcan in

sertos dichos documentos en el pe
riódico cficial. 

León a 16 de sgosto de 19i5.-=EI 
Inspector Jefe accidenta!, Ciríaco 
J. Huerta. 

I m t e i w i a 
tilmo. Sr. Rector de la Universi

dad Literaria de Oviedo.»David 
González Tejerina, de 33 años de 
edad, casado, Maestro de primera 
enseñanza elemental, que ha cursa
do sus estudios en la Normal de 
Maestros de León, a V. I . , respe
tuosamente, expone: Que desea de
dicarse a la enseñanza no oficial en 
esta capital, calle de San Pedro, nú
mero 27, para lo cual solicita de 
V. I . se digne concederle la corres
pondiente autor ización.—Gracia 
que no duda alcanzar de V. I . , cu-

años. 
David 

ya vida Dios guarde muchos 
León 9 de agosto de 1915.= 
González.» 

Partida de naeltnlenlo 
«Don Q lint lio González Rodrí

guez, Secretarlo del Juzgado muni
cipal de Salamón, del que es Juez 
D. Hilarlo Fernández López, y co
mo encargado del Registro civil del 
mismo;=Certif Ico: Que en el libro 
provislonal(Secclón d i nacimientos) 
que se archiva en este Juzgado, co
rrespondiente al año 1831, aparece 
una partida al folio 15, señalada con 
el núm.22,que copiada literalmente, 
dice: Al margen =David González 
Tejerina, y en el centro, lo que si
gue: En la villa de Salamón, a los 
Veinticinco días del mes de diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 

uno, siendo las dos de ¡a tarde, com
pareció ante D. Baltasar Aivarez, 
Juez municipal de la misma, suplen
te del que lo es en propiedad, por 
ausencia de éste, y D. Matías Alon
so, Secretarlo interino, don Cándi
do González, natural de Las Salas, 
mayor de edad, casado, labrador y 
domiciliado en el de su naturaleza, 
calle Bajera, núm. 14, presentado 
con objeto de que se inscriba en el 
Registro civil un nido, y al efec
to, como padre del mismo, declara: 
Que dicho niño nació en la casa del 
declarante el día 23 de diciembre, a 
las doce de su día —Que es hijo le
gítimo del declarante y de su mujer 
Casimira Tejerina, natural de Las 
Salas, mayor de edad, casad], y de 
ocupación la propia de su sexo, y 
domiciliada en el de su marido, calle 



Btjíra, núm. I4.-=Que a dicho niño 
se le habfa puesto el nombre de Da-
vld.=Que es nieto por linea paterna 
de Francisco González, natural del 
pueblo de Las Sslas, donde estuvo 
domiciliado, ya difunto, y de Ma
nuela Diez, natural de Tejerina, tér
mino municipal de Riaño, y domici
liada que estuvo en el de su marido, 
ya difunta.=Por linea materna, de 
Emeterlo Tejerina, natural de Argo-
vejo, término municipal de Vlllayan-
dre, y domiciliado que estuvo en Las 
Salas, ya difunto, y de Rosenda Fer
nández, natural de Las Salas, donde 
estuvo domiciliada, ya difunta.» 
Todo lo cual presenciaron como tes
tigos, D. Agustín y D. Pedro Dfaz, 
naturales de Valbuena, mayores de 

' edad, casado;, labradores y domici
liados en el de su naturaleza, calle 
Real, números 14 y 17, respectiva-
mente.=Leida integra la presente 
acta, e Invitadas las personas que 
deben subscribirla a que lo hicieran 
por si mismas, si asi lo creían con
veniente, se estampó en ella el sello 
del Juzgado municipal, y la firmaron 
el Sr. Juez, el declarante y los tes
tigos, y de todo ello, como Secreta
rio Interino, certlfico.=Bí!tasar A l -
varez.—Cándido González ="Pedro 
Dfez.=Ag istia Díaz =Ma«asA!on-
so.=Todo rubricado.=Hay un sello 
que dice: Juzgado de Paz de Sala-
m<5n.=Y para que surta los efectos 
legales, expido la presente, a peti
ción de parte interesada y a calidad 
4e reintegro, que concuerda en todo 
con su original, a que me remito, 
después de visada por el Sr. Juez, 
séllala con el de este Juzgado y au
torizada por mi, el Secretario. = E n 
Salamón, a cinco de agosto de mil 
novecientos quince.=El Secretario, 
Quintilo Gonzllez.—El Juez, Hila-
larlo Fernández.» 

CerliDeado de eondne í» 
«Don Apolinar Lópsz, Secretarlo 

del Ayuntamiento da Salamón;— 
Certifico: Que en cuanto a las cir
cunstancias que concurren en don 
David González, natural del pueblo 
de Lis Salas, durante el tiempo de 
su permanencia en este término mu
nicipal, ha observado una conducta 
irreprensible, tanto moral y civil, 
como política y rellgiosa.=Para que 
lo hag* constar donde co.iVenga, de 
orden del Sr. Alcalde y a petición 
de parte, expido la presente, a cali
dad de reintegro, en Salamón a cin
co de agosto de mil novecientos 
qulnce.=Apol¡ncr López =V.0 B.": 
El Alcalde, Félix Rodrlgjez.=S2-
llado y rubricado.» 

Cuadro de Profeaore* v de 
aaisnataraa 

Profesor único: D. David Ginzá-
lez Tejerina. 

Arignatnra* | 
Historia Sagrada, Religión y Mo- j 

ral, Gramática castellana. Geogra
fía e Historia y Matemáticas con el > 
sistema métrico decimal. i 

AYUNTAMIENTOS 
i 

¡ Alcaldía constitucional de | 
i León ( 
' Modificado por acuerdo de esta 

Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte . 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de ganado mular y caba- ; 
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los días 15, 16, 17 y 18 de oc
tubre, i 

i León 26 de julio de 1915.—El Al- ! 
' calde, A. Miñón. ! 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1916, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretarla 
por espacio de quince dies. 

Priaranza 18 de agosto de 1915.= 
El Alcalde, Inocencio Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Se halla expuesto al púb'lco en 
ests Secretarla municipal, por espa
cio de quince dias, el proyecto de 
presupuesto ordinario para el aflo 
de 1916. 

Villagatón 18 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, formado por la Co
misión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento, para el próximo ejer
cicio de 1916, se encuentra de ma
nifiesto y expuesto al público en es
ta Secretarla por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Cubillos 14 de agosto de 1915.— 
Ei Alcalde, José Pérez. 

proyecto de presupuesto municipal 1 
ordinario que ha de regir en el aflo ' 
de 1916. 

Gallegulllos de Campos 20 de 
agosto de 1915.—El Alcalde, An
drés Martínez Ig'esias. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario de Ingresos y gistos para el 
aflo de 1916, se halla ¡de manifiesto 
en esta Secretarla par término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

A los propios fines, y por Igual 
término, estarán expuestas las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ej?rclcios de 1913 y 1914. 

Cuadros 20 de agosto de 1915.= 
El Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

El presupuesto ¡municipal ordlna-
narlo formado por este Ayuntamien
to para 1916, se tulla expuesto al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince dias, para los 
efectos d2 reclamaciones. 

< Páramo del Sil 19 de agosto de 
i 1915— Isidro Bineltez. 

| Alcaldía constitucional de 
Cabanas-Raras 

i Formado el presupuesto munlcl-
' pal ordinario, para el aflo de 1916, 
': se halla expuesto al público en la 
í Secretaria de este Ayuntamiento por 
! término de quince dias, con el fin 

de oír reclamaciones. 
Cabaflas-Raras 20 de agosto de 

1915.—El Alcalde, Saturnino García. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo aflo de 1916, 
se halla de manifiesto al público en 
esta Secretaria por espacio de quin
ce dias. 

Chozas de Abajo 18 de sgosto de 
1915.—El Alcalde, Adriano López. 

Alcaldía constitucional de 
Gallega Utos de Campos 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaria por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones, el 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Szgún me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa de Pinos, 
hace varios dias que se apareció en 
jurisdicción de aquel pueblo, un ca
ballo de las señas siguientes: pelo 
castaño oscuro, alzada un metro y 
460 milímetros, próximamente, edad 
de cuatro a seis años, cola cortada, 
herrado de lus cuatro patas; señas 
particulares: una mancha blanca en 
el labio superior y con cicatrices de
bajo délas quijadas, como de haber 
tenido muermo. 

Lo que se hace público para que 
pueda üegir n conocimiento de su 
dueño, quien podrá pasar a recoger
lo, previo pago de su manutención y 
custodia. 

San Emlllp.no 18 de agosto de 
1915.=Casimlro Alvarez. 

Martínez, vecino del pueblo de Re
delga de la Valduema, en la noche 
del 16 al 17 del corriente mes, le 
desapareció del campo donde se ha
llaba pastando, un caballo de su pro
piedad, sin que tenga noticia de su 
paradero; cuyas señas son las si
guientes: edad 4 años, alzada de un 
metro y 460 milímetros, próxima» 
mente, pelo rojo, la crin y cola ne
gras y largas, castrado (aunque en 
mala forma,) herrado de las cuatro 
extremidades, y un casco de las de 
atrás, blanco; lleva una cabezada 
ordinaria de cuadra con rastrillo y 
ramal de cáñamo. Por tanto, se rue
ga a las autoridades, guardas de 
campo y demás personas que pu
dieran encontrar dicho caballo, lo 
manifiesten a esta Alcaldía, para 
dar cuenta al Interesado. 

Villamontán 19 de agosto de 1915. 
El Alcalde, /aclnto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Villare/o de Orbigo 

El proyecto de presupuesto muni
cipal de este Ayuntamiento para el 
año de 1916, formado por la Comi
sión respectiv.i y aprobado por la 
Corporación, se halla cor fecciona-
do y expuesto al público por el pla
zo de quince dias, en la Secretaría 
municipal, al objeto de oir las recla
maciones que se formulen. 

Vlllarejo de Orbigo 20 de agosta 
de 1915.—Ei primar Teniente A l 
calde, L. Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Se halla expuesto al .público en la 
Secretaria municipal, el proyecta 
de presupuesto municipal formado 
para el aflo de 1916, por término de 
quince dias, al objeto de ser exami
nado y formular las redamaciones 
que sean de justicia. 

Joarilla 20 de agosto de 1915— 
El Alcalde, Lucinio Gitón. 

Alcaldía constitucional de 
La Veciila 

Conf jecionado el presupuesto de 
este Municipio para el año próxi
mo, queda por quince días expuesto 
al público, para oir reclamaciones. 

La Veclüa 20 de agosto de 1915. 
El Acalde, R ifaei Orejas. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Según parte que en esta Alcaldía 
presentó D. Salvador Fernández 

Salís Arias (Demetrio), residente 
en Mansilla de las Muías, casado, 
relojero, de 48 años, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Astorga, en el término de diez días, 
al objeto de notificarle auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria 
en causa sobre estafa; apercibida 
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que, t i r.o lo Verifica en dicho lérml- , 
no, s t r í decir radors beldé y l epa - i 
n r á el perjuicio a que htbiere lu-1 
»r . [ 

Astorga 17 de sgosto de 1915.= 
El Secretarlo, P. S., Germán Her-
aindez. 

Cédala ele citación 
Por la preiente, y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de InMniccIón de ette 
partido, D. Emilio Gómez Fernán
dez, en carta-orden de la Audiencia 
provincial de León, referente a cau
ta por hurto, contra los procesados 
Juan Antonio Remlrrz Escudero y 
Tomás Rcdrlgufz Rodrlguiz. gita
nos ambulantes, y cuyo actual pera-
dero se ignora, se acordó citarles 
por medio de la presente pera que 
dentro del téiiriro de diez días com
parezcan ante este Juzgado, a fin de 
hacerles saber <a pera que pera cada 
«no de ellos pide el Ministerio Fiscal 
t n expresada causa; apercibiéndo
les que. de no verificarlo, les parará 
«I perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

l a Ve cilla 16 de [godo de 1915. 
eiStcrelario judicial, Emilio M.'So-
Jis. 

Don José de Llllo y Hevla, Licen
ciado en Derecho, Juez munici
pal de Llllo. 
Hago stber: Que en este Juzgado 

se halla Vrcarte la plaza de Secre
tario, que ha de prevente en la for
ma que estrblece la ley orgánica 
del Poder judicial y el Rfgltmentó 
de 10 de abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, a contar detde 
i» publicación del presente edicto 
t n el BOLETIN OFKMI.. 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

1.° Certificación de raclmiento. 
8.° Certificación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

3 ° Cerliflcrclón de examen y 
aprobación a que dicho Rcgltmento 
se refiere, u oíros tllulcs o docu
mentos que terediten su aptitud y 
Férvidos o les den derecho de pre-
hrercla para el cugo. 

Lo que se anuncie para conoci
miento de los Interesados que de
seen sollcilar dicha plaza. 

Llllo 14 de fgo'to de 19! 5 = E I 
Jutz mur.lclpr:!. José d? LilIo.=EI 
Sfcretmlo accidental, Marcel ino 
Gírela. 

EDICTO 
Per prcvidircia del Sr. D. Lu

cio Vidal Fernández, Juez munici
pal de esta villa y su distrito, dicta
da con fecha de hoy en los autos de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Jcigado rrutiicipa! B instencia de 
Antonio Gonzá'ez Garda, vecino 
de Huergas de Gordén, como apo-
Arado de Alfredo Arias Arias, ve
cinos de Santa Lucia, contra Car-
loa Rodríguez, vecino de dicho San
ta Lucia, sebre pago de trescientas 
líeselas y dncuenta y cinco cénti
mos, se sacan a pública subasta las 
lincas seguientes: 

1.a Una casa, en el casco 
del pueblo de Str.ta Lucia, en 

p^S. 

la calle de Nlcasio Fernández, 
sin i úmero, de planta alta y na
tural, se halla cubierta de teja, 
mide cinco metros sesenta cen
tímetros de lorgllud per nueve 
metros cincuenta centímetros 
de latitud; encontrándose en 
estas dlmensicnes dos suertes 
en el entresuelo, y otras dos 
en el principal, pertenecientes 
a D. Juan López, y las otras 
dos, o sea en el principal, una 
suerte al Juan López y otra 
igual al deudor Carlos Rodrí
guez: Urda teda ella: por el 
fíenle entrando, o sea por el 
Poniente, con dicha calle de Nl
casio Fernández; por la espal
da, o sea por el Saliente, con 
casa de Francisco Garda Ro
dríguez; por la derecha, o sea 
por el Mediodía, con casa de 
José Garda Garda, y por la 
izquierda, o sea por el Norte, 
con calleja; valorada en seten
ta yfcir.co pésetes 75 

2.* Un solar, en el casco del 
pueblo del mismo Santa Luda, 
enlacalledeJoséAmézola: lin
da por el Saliente, con dlchi ca
lle de José Amézola; por el Nor
te, con la misma calle; por el 
Mediodía, con terreno común, 
y por el Pcniente, cen el r k ; 
mide siete metros de longitud 
por cuatro metros y cincuenta 
centímetros de fondo; Valorado 
ení len pésetes. . . . . .100 

Las expresadas f.'ncas se hallan si
tuadas en el casco del pueblo de re
ferido Santa Luda, y han sido em
bargadas como de la propiedad del 
Carlos Rodríguez, para hacer pago 
al Ar.tonlo Gcrzélez Gsrda, como 
apoderado del citado Alfredo Arlas, 
de expresada cantided y costas; de
biendo ceUbrerse el remate el día 
Veintitrés ¿e! prtíxiiro mes de sep
tiembre, y hera de les quince, en los 
eslredes de este Juzgado. 

Lo que se he ce ;aber al público 
pr.ra corocimiento de les que quie
ran interesarse en la subasta; edvlr-
tiendo que r.o se admitirán posturas 
qte no cubran tus dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes 
se haya cohsigado el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta. 

En La Pola de Gordón a Veinti
uno de rgosto de mil novecientos 
quince.>=EI Secretario, Juan Ma
nuel Gt>r.zálcz.=V.0 B.0: El Juez 
municipal, Lucio Vidal. 

EDICTOS 
Por providencia dictada por el 

se flor Juez municipal, D. Cayo Bul-
Irín González, de este término, en 
el día de hoy, en los autos a ins
tancia de D. Francisco González y 

González, contra D. José Vega Nú- \ 
ñez, sobre psgo de ciento treinta y : 
cuatro pesetas veinticinco céntimos, 
se sacan a pública subasta, por el 
término de veinte días, los bienes 
siguientes: 

Ptas. 

1.* Una tierra de tercera, de 
ocho áreas, secara, al sillo de 
la Rebolla, en término de Santa 
Marina del Sil, con dos pies de 
castado: linda si Naciente, con 
monte común; Mediodía, con 
más de herederos de Pedro Ca
brera y Manuel Arlas; Ponien
te, con oirá de Agustín Pérez 
Alvarez, y Norte, otra de San
tiago González Diez, vecinos 
de Santa Marina del Sil; tasa
da en den pesetas ICO 

a." Una viña, al sitio titula
do las viñas de abajo, en térmi
no de Santa Marina del Sil, de 
hacer seis áreas, la cual se ha'la 
plantada de vlfl^: linda Nacien
te, con más de Agustín Pérez y 
Manuel Arlas; Mediodía, con 
camino real; Poniente, con otra 
de Alejandro González, y Nor
te, más de Blas González, ve
cinos de Santa Marina del Sil; 
tasada en doscientas pesetas. . 200 

5.° Otra, planada de villa, 
al mismo sitio de las viñas de 
abajo, término de Santa Marina 
del SU, de hacer tres áreas, que 
linda al Nádente, con otra de 
José Gonzále z; Mediodía, más 
de Angel González; Poniente, 
con otra de Antonia González, 
y Norte, otra de Argela Gon
zález, vecinos de Santa Marina 
del Sil; tasada en cien pesetas. 100 

Cuyos bienes, a instancia del 
acreedr r, se sacan a pública subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propieded, y han sido 
en.bergados como de la propiedad 
del deudor D. Je sé Vega Núñez, 
y se venden para psgo a D Francis
co González y González, vecino de 
Sír ta Marina del Sil, en la can
tidad antes expresada y las cos
tas causadas y que se causen; de
biendo de celebrarse el remate el 
día diecisiete del próximo mes de 
septiembre, a las des de la tarde, 
en los eslredes del Jizgado muni
cipal. 

Lo que se stber al público para 
conocimiento de los que quieran In
teresarse en la subasta; advlrtlén-
doles que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de cada uno, 
que serán subastados separamente 
y sirviendo de tipo para la subasta. 

Dado en Toreno a veir.titrés de 

sgosto de mil novecientos quince.— 
Cayo Buitrón.=P. S. M . : El Se
cretario, Francisco Marrón. 

Por providencia dictada por el 
Sr. D. Cayo Buitrón González, 
Juez municipal de esta villa y su tér
mino, en el día de la fecha, en los au
tos a Instancia de D. Eduardo Gon
zález Jánez, contra D. José Vega 
Núñez, sobre pago de sesenta y 
seis pesetas, se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, 
los bienes slgiilentet: 

Ptas. 

! . • Un prado, de hacer die
ciséis áreas, de segunda clase, 
al sitio de la vega de abajo, tér
mino de Santa Marina del Sil, 
que linda al Naciente, con otro 
de Juan Garda Alonso y otros; 
Mediodía, con más de Mcnuel 
Díaz Alvarez; Poniente, con 
otro de Eduardo González JS-
ñez, Vecinos de Santa Marina 
del Sil; tasado en cincuenta pe
setas 50 

2.° Una tierra, de tercera, 
secana, de hacer cuatro áreas, 
al sitio de la Chana, en término 
de Santa Marina del Sil, que lin
da al Naciente, con carretera 
de Bembibre a Toreno; Medio
día, con otra de Tirso Cuel as; 
Poniente, camino real, y Norle, 
con otra de José Pérez, vecinos 
de Santa Marina del Sil; tasada 
en dncuenta pesetas.. . . . 50 

Cuyos bienes, a instencla del 
acreedor, se sacan a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, y han sido em
bargados como de la propiedad del 
deudor D. José Vtga Núñez, y se 
venden para el pago a D. Eduardo 
González Jáñez, vecinos de Santa 
Marina del Sil, en la cantidad antes 
expresada, y las costas causadas y 
qué se causen; debiendo celebrarse 
el remate el día diecisiete del próxi
mo mes de septiembre, a la hora de 
las nueve de la mañaña, en los es
trados del Juzgado municipal. 

Lo que te hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran Interesarse en la subasta; advir-
tlendo que no se admitirán posturas 
que no cubran las c'os terceras par
tes de la tasación y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del v¿lor de cada uno, 
que serán subastados separadamen
te y sirve de tipo para la subasta. 

Dado en Toreno a veintitrés de 
egostode mil novec'entos qu ince .» 
Cayo Buitrón.—P. S. M . : El Secre
tario, Francisco Marrón. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


